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Asunto: Se remite Decreto Nº 218-LXVI expedido por este Congreso. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 25 de marzo de 2025 

Oficio No. CELSH/LXVI/SD - 040/2025. 

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE 

Estimado Diputado: 

Enviado un cordial saludo y remitir a usted para los efectos Constitucionales 

correspondientes, el Decreto Nº 218-LXVI: Por el que se reforman el párrafo 

décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación 

administrativa y digitalización, expedido por la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en Sesión Ordinaria celebrada 

el día de hoy. 

Reitero la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

DIP. 
PRESID EL 

CONGRE IDALGO 

JLS/chf 
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D E C R E T O NÚM. 218 - LXVI 

POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL 

ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN. 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades 

que le confiere el artículo 56, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado 

de Hidalgo, o E C RETA: 
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ANTECEDENTES 

1. El 18 de febrero de 2025, la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante la Cámara de 

Senadores la "Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el párrafo 

décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación 

administrativa y digitalización." 

2. Con fecha 11 de marzo de 2025, las y los integrantes de las Comisiones Unidas 

de Puntos Constitucionales; de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios 

Legislativos del Senado discutieron y aprobaron por unanimidad de votos el 

dictamen relativo al proyecto de decreto relativo a la iniciativa en cuestión; 

sometiéndose por tanto a la consideración del Pleno de dicha Soberanía. 

3. En la Sesión Ordinaria de fecha 12 de marzo del año en curso, el Pleno de la 

Cámara de Senadores aprobó por unanimidad de votos el dictamen relativo a 

dicha minuta federal; por lo que la propuesta normativa se turnó a la Cámara de 

Diputados para su análisis, discusión y resolución. 

4. El 18 de marzo de 2025, las y los integrantes de la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados aprobaron por unanimidad de votos 

el dictamen federal materia de estudio; ordenándose por tanto someterlo a 

consideración de la Asamblea de dicha autoridad. 

5. En la Sesión Ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados, celebrada el 19 

de marzo de este año, se aprobó el dictamen constitucional señalado; por lo que, 

de conformidad con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Minuta con Proyecto de Decreto fue enviada a las 
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legislaturas de las entidades federativas para su análisis, discusión y en su caso 

aprobación. 

6. El 20 de marzo de 2025, el Congreso de nuestro Estado recibió el Oficio No. 

D.G.P.L.66-II-3-349, signado por el diputado José Luis Montalvo Luna, mediante 

el cual se remitió el expediente digital que contiene la "Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción 

XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de simplificación administrativa y digitalización", para los 

efectos del artículo 135 Constitucional. 

En esta misma fecha el expediente fue turnado a la Primera Comisión 

Permanente de Legislación y Puntos Constitucionales, para su análisis y 

resolutivo, en términos del artículo 85 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Hidalgo. 

Por lo que, en mérito de lo expuesto; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con los artículos 135 primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 48 y 56 fracción 111 

de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y 75, 77 fracción 11 , 79 segundo 

párrafo, 85 y 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Hidalgo, 

en relación con los numerales 25 y 27 fracción 111 de su Reglamento, esta 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales es competente para 

conocer y emitir s ivo del presente asunto, al tratarse de una Minuta con 
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proyecto de reformas y adiciones que pretenden impactar sobre el texto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Sobre esa base, en términos de lo dispuesto por el primer párrafo 

del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para que las adiciones o reformas propuestas lleguen a ser parte de la misma, 

se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes 

de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoría de las legislaturas de las entidades federativas. 

TERCERO. Que, en ese tenor, la fracción 111 del artículo 56 de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo establece que al Congreso de nuestra entidad le 

corresponde ejercer las facultades que le otorga la Constitución General de la 

República. 

De igual manera, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo prevé que a nuestro Congreso Local le 

corresponden las facultades y obligaciones que se establecen en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado 

de Hidalgo y en los demás ordenamientos legales. 

CUARTO. La Iniciativa que originó este dictamen fue promovida por la persona 

titular del Poder Ejecutivo Federal, en uso de las atribuciones que le confiere la 

fracción I del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Mexicanos; 

por lo que se considera que la promovente cuenta con la calidad necesaria para 

proponer reformas a la Constitución General. 

QUINTO. Que la propuesta normativa se trata de una reforma que contribuye al 

todas las personas mediante la modernización y 
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digitalización de trámites y servicios. A través de la reforma al décimo párrafo del 

artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución, con el objetivo 

de establecer un marco normativo que impulse un sistema de gobierno digital por 

medio de la simplificación y digitalización administrativa de trámites y servicios, y 

· la mejora regulatoria. Lo que favorecerá al forta lecimiento de las capacidades 

tecnológicas del gobierno, optimizar y simplificar los procesos administrativos, 

reducir la corrupción, fomentar una atención ciudadana más eficaz y desarrollar 

las capacidades tecnológicas en los tres órdenes de gobierno. 

En este sentido, la Comisión coincide con la promovente en el tenor de que es 

indispensable el establecimiento de simplificación y digitalización de trámites y 

servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de 

capacidades tecnológicas públicas, a través del uso de plataformas digitales, 

para que, sin importar su ubicación geográfica o condición socioeconómica, 

puedan acceder a servicios básicos y participar en los procesos de toma de 

decisiones de manera informada y activa. 

SEXTO. Aunado a lo anterio r, la propuesta tiene como objetivo la creación de un 

modelo nacional de simplificación y digitalización de trámites y servicios; 

establecer que la autoridad nacional en materia de simplificación administrativa y 

digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regu latorias, desarrollo y 

fortalecimiento de capacidades tecnológicas y públicas, y prever herramientas de 

simplificación y digitalización de trámites y servicios. Modelo que ha sido 

implementado en diversos países, entre ellos India, Singapur y Chile. 

SÉPTIMO. La Declaración de Santo Domingo, aprobada por la XXXVI Asamblea 

General de la Organización de Estados Americanos: Gobernabi lidad y desarrollo 

en la sociedad del conocimiento, entre otras cosas, establece la importancia que 

desempeñan las tecn , de la información y la comunicación (TIC) como 
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herramienta transversal para el logro del desarrollo equitativo y sostenible y el 

fortalecimiento de la gobernabilidad, la promoción y protección de los derechos 

humanos, así como la necesidad de trabajar intensamente para que todas las 

personas en las Américas, en particular aquellas en situación de vulnerabilidad o 

con necesidades especiales, sean partícipes de los beneficios generados por la 

Sociedad del Conocimiento. 

Sirven de apoyo las Cumbres Mundiales de Ginebra 2003 y Túnez en 2005, sobre 

la Sociedad de la Información, en las que se reafirma la garantía que todas las 

personas, gobiernos, sector privado, las Naciones Unidas y otras organizaciones 

internacionales se beneficien de las oportunidades que puedan brindar las TIC, 

la comunicación, conocimiento, y así poder crear capacidades e incrementar la 

confianza y la seguridad en cuanto a la utilización de las TIC, crear un entorno 

habilitador a todos los niveles, desarrollar y ampliar las aplicaciones TIC, 

promover y respetar la diversidad cultural, reconocer el cometido de los medios 

de comunicación, abordar las dimensiones éticas de la Sociedad de la 

Información y alentar la cooperación internacional y regional. 

OCTAVO. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 

señala que el gobierno digital es el uso de las tecnologías digitales como parte 

integral de las estrategias de modernización de los gobiernos con el fin de crear 

valor público. Esto se basa en un ecosistema de gobierno digital constituido por 

los actores estatales, organizaciones no gubernamentales, empresas, 

asociaciones de ciudadanos y personas encargadas de la producción y acceso a 

los datos, servicios y contenidos a través de interacciones con el gobierno. 

Dicha modernización reduce los costos y aplica de forma eficiente los recursos 

públicos. La simplificación de trámites administrativos y la implementación de 

plataformas digital o--rt=inuyen la intervención de intermediarios, reduciendo 
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así los riesgos para prácticas corruptas. La digitalización permitirá a los 

emprendedores acceder a servicios gubernamentales de manera rápida y 

sencilla, eliminando barreras innecesarias y fomentando un entorno propicio para 

la innovación y el desarrollo económico. 

NOVENO. Si bien la burocracia es una herramienta fundamental para la 

administración del Estado, el no uso de una adecuada simplificación 

administrativa y de las nuevas tecnologías de la administración, representa un 

obstáculo para el desarrollo social y económico del país. 

Es por ello que, en nuestro país se han emitido disposiciones generales con 

aspectos que ya contemplaban estrategias, políticas y acciones para impulsar el 

uso y aprovechamiento de las TIC en la Administración Pública Federal, como la 

Estrategia Digital Nacional 2021-2024, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de septiembre de 2021 y el Acuerdo por el que se emiten las 

políticas y disposiciones para impulsar el uso y aprovechamiento de la 

informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, 

y la seguridad de la información en la Administración Pública Federal, publicado 

en la misma fecha. 

Como se aprecia, el Estado Mexicano ha legislado en la materia, sin embargo, 

esta minuta va más allá de dichos alcances, al establecer la descentralización de 

trámites y la mejora en la coordinación interinstitucional permitiendo eliminar 

redundancias y optimizando recursos, lo que a su vez también fortalecerá las 

prácticas regulatorias vigentes, con la novedad de que será visible y vigente en 

toda la Nación, constituyendo una estrategia fundamental para optimizar la 

eficiencia administrativa, disminuir costos operativos y promover una cultura de 

transparencia, accesibilidad y modernización en la gestión pública. 
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Finalmente, · esta- propuesta es congruente con el nuevo modelo de 

Constitucionalismo Humanista Mexicano, puesto que busca ubicar a la persona 

como eje central de toda decisión gubernamental, protegiendo y promoviendo el 

derecho de acceso a la información, la participación ciudadana, la transparencia 

gubernamental y la igualdad de oportunidades. 

Por dichas razones, la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 

considera la viabilidad de la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 25 Y LA 

FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN. 

POR TODO LO EXPUESTO: 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, HA 

TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE DECRETO NÚMERO 218 - LXVI: 

POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL 

ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN. 
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- Artículo Único: Se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX

Y del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 25 . ... 

A fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, 

comunidades y sectores sociales y económicos, las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno deberán implementar políticas públicas de simplificación 

administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas 

regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas 

públicas y los demás objetivos que establezca la ley nacional en la materia. 
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Artículo 73 .... 

l. a XXIX-X. .. . 

XXIX-Y. Para expedir la ley nacional que establezca los principios y 

obligaciones a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en materia 

de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, 

buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades 

tecnológicas públicas; 

XXIX-Z. a XXXII .... 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - En un plazo que no excederá de noventa días naturales 

siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la 

Unión expedirá la legislación a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX

Y, de esta Constitución. 

Tercero. - La ley nacional a que se refiere el artículo 73, fracción XXIX-Y, de 

esta Constitución deberá considerar al menos lo siguiente: 

1. Un modelo nacional de simplificación y digitalización de trámites y 

servicios; 
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2. Establecer - la autoridad nacional en materia de simplificación 

administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas 

regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas y 

públicas, y 

3. Prever herramientas de simplificación y digitalización de trámites y 

servicios. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 

de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 

51 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO.

EXPEDIDO POR LA LXVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A LOS 

VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 
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SECRETARIA 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL DECRETO 218-LXVI.- POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL 
ARTÍCULO 25 Y LA FRACCIÓN XXIX-Y DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DIGITALIZACIÓN. 
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